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Eugenio MartÃnez, periodista de la fuente electoral, asegurÃ³ este lunes en su cuenta Twitter que el Consejo Nacional
Electoral (CNE) enviÃ³ un oficio a la Asamblea Nacional (AN) en el que expone que su "exclusividad legislativa" en
materia electoral y de referendo.



En consecuencia, solo el CNE podrÃa redactar un proyecto de Ley de Referendo sin la intervenciÃ³n del parlamento
venezolano.



MartÃnez resaltÃ³ que despuÃ©s de 17 aÃ±os, cuando se aprobÃ³ la nueva ConstituciÃ³n durante el gobierno de Hugo
ChÃ¡vez, el CNE exige por primera vez la exclusividad legislativa.



"CNE pasÃ³ 17 aÃ±os sin preocuparse por la Ley de Referendo y en 2009 dejÃ³ que el PSUV aprobara el actual
esperpento de ley electoral", escribiÃ³ el periodista.

Asimismo, dijo que la presidenta del Ã³rgano legislativo Tibisay Lucena lleva una dÃ©cada sin hacer uso de la
exclusividad legislativa que ahora reclama a la AN.



DestacÃ³ que la Ley Electoral de 2009 se aprobÃ³ sin acatar las recomendaciones del CNE.





http://globovision.com/article/cne







Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 25 May, 2024, 02:45


